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Mmlistracíto profinclal 

Eiema. Dípolacíiín Profíncíal 
de León 

C O N V O C A T O R I A 
pará la provisión de plazas de Oficiales 

Técnico - administrativos 

Acordada oor esta Excma, Dipu
tación Provincial la provis ión de 
dos plazas de Oficiales de la escala 
técnico- administrativa c o m ú n , va 
cantes en la planti l la de personal de 
esta Corporación; se anuncian a opo
sición libre, agregándose a ellas, en 
su caso, las que resulten vacantes 
basta la fecha de t e rminac ión de los 
ejercicios. 

En la t r ami t ac ión y desarrollo 
de estas oposiciones reg i rán las si
guientes 

B A S E S 
Primera.—Las plazas a que se con

trae esta convocatoria figuran en la 
plantilla de personal de esta Dipu
tación incluidas en el grupo de téc
nico administrativos, dotadas con el 
sueldo base anual de 14.000 pesetas, 
y los designados para ocuparlas dis
frutarán a d e m á s trienios acumulati
vos del 10 por lOOjdel sueldo consoli
dado hasta un l ímite de trece; un 
T)lus eventual de carest ía de vida de 
8.000 pesetas anuales; dos pagas ex
traordinarias reglamentarias y una 
voluntaria equivalentes a la dozava 
parte de la suma de los conceptos 
anteriores; Ayuda Famil iar ' en su 
caso, y cuantos derechos les corres
pondan con arreglo a las disposicio
nes legales de apl icac ión y acuerdos 

la Excma. Diputac ión , de ca rác -
íw general, por los que se regi rán 
igualmente en cuanto a situaciones, 
deberes y responsabilidades. 

Segunda. 1.—A tenor de lo dis
puesto en el a r t ícu lo 19 del Regla
mento de Funcionarios de Adminis
tración Local de 30 de Mayo de 1952, 
serán condiciones generales de ca-

2.a 

3. a 
4. a 

5. a 

. pacidad para el desempeño de estas 
| plazas: 

1. a Ser español . 
No hallarse incurso en ningu
no de los casos enumerados 
en el a r t ícu lo 36 de dicho Re
glamento. 
Observar buena conducta. 
Carecer de antecedentes pe
nales. 
No padecer enfermedad o de
fecto físico que impida el nor-
ni«l ejercicio de la función. 
Acreditar las condiciones, ap
t i tud y p repa rac ión específicas 
que se exigen en esta coavo 
ca lor ía . 
Tener 21 años cumplidos y no 
exceder de 45 el d ía en que 
finalice el plazo de presénta-
ción de instancias. E l exceso 
del l ímite m á x i m o de edad 
señalada , podrá compensarse 
con los servicios computables 
prestados anteriormente a la 
Admin i s t r ac ión Local. 
Estar en po esión de alguno 
de los t í tulos de Bachiller Su
perior, Maestro de E n s e ñ a n z a 
Primaria, Graduado de Ins
titutos Laborales, Oficial del 
Ejército, Perito Mercantil , o 
haber terminado los estudios 
correspondientes, 

2. —Los aspirantes d e b e r á n ser 
adictos al Movimiento Nacional y 
no haber sido expulsados de n i n g ú n 
empleo del Estado, Provincia o Mu-

| nicipio u Organismos a u t ó n o m o s de 
i la Admin is t rac ión . 
I 3. — Las~ mujeres debe rán tener 
• cumplido el Servicio Social o estar 
; exentas de él con arreglo a las dispo
siciones legales vigentes. 

I 4.—De acuerdo con lo dispuesto 
I en la Ley de 17 de Jul io de 1947, se 
| t e n d r á n en cuenta los cupos restrin-
l gidos previstos en su ar t ícu lo 3.° para 
'Muti lados. Excombatientes, Excau
tivos y huér fanos , siempre que las 
plazas excedan de dos. 

Tercera. 1.—Las instancias para 
' tomar parte en estas oposiciones, se 
d i r ig i rán al l i m o . Sr. Presidente de 
esta Corporac ión , reintegradas con 

póliza de 3 pesetas y t imbre provin
cial de 1 peseta, y W presen ta rán en 
^1 Registro Gáneral en horas de diez 
a trece, durante un plazo de treinta 
días hábi les , contados desde el si
guiente al de la pub l icac ión de esta 
convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, a c o m p a ñ a d a s del 
justificante de haber ingresado en la 
Caja provincial la cantidad de 40 pe
setas en conpepto de derechos de 
examen. Esta cantidad solamente 
será devuelta en el caso de que el 
interesado fuera excluido de la opo
sición por no reunir los requisitos 
exigidps en la convocatoria. 

2. —De conformidad con lo dis
puesto en el a r t ícu lo 6.° del Regla
mento general de Oposiciones y Con
cursos de 10 dé Mayo de 1957, basta
rá que los aspirantes manifiesten en 
sus instancias, expresa y detallada
mente, que r eúnen todas y cada una 
de las condicionen exigidas, referi
das siempre a la fecha de la expira
c ión del plazo seña lado para la pre
sentac ión de instancias. 

3. —Terminado el plazo de presen
tac ión de instancias, se p u b l i c a r á la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

4. —Los que consideren infundada 
su exclusióu p o d r á n entablar recur
so de reposición ante la Excma. D i 
pu tac ión Provincial, en un plazo de 
15 días, a contar desde el siguiente 
a dicha pub l i cac ión en el citado BO
LETÍN. ( 

Cuarta — Después de publicada la 
lista de aspirantes admitidos y ex
cluidos, se n o m b r a r á el T r ibuna l , 
cuya compos ic ión se h a r á púb l i ca 
en el BOLETÍN OFICIAL de Ja pro
vincia. 

Quinta.—La oposic ión cons ta rá de 
cuatro ejercicios eliminatorios y uno 
voluntar io . 

Él primer • ejercicio consis t i rá en 
escribir a m á q u i n a durante quince 
minutos, copiando el texto que el 
Tr ibuna l facilite, elegido entre dis
posiciones publicadas en pe r iód icos 
oficiales. Se calificará la velocidad 
desarrollada, la limpieza y exactitud 



de lo copiado y la corrección que 
presente el escrito. La velocidad no 
será inferior a 150 pulsaciones por 
minuto. 

E l segundo ejercicio consis t i rá en 
desarrollar por escrito un tema se 
ñ a l a d o por el Tr ibunal , cop amplia 
libertad en cuanto se refiere a su 
forma de exposic ión , a fin de poder 
apfeciar no solo la aptitud de los 
opositores en relación con la compo 
sición gramatical, sino t a m b i é n su 
prác t ica de redacc ión . 

E l tercer ejercicio es t r ibará en el 
desarrollo oral- de 4 temas sacados 
a la suerte, uno de cada parte del 
programa anejo a la convocatoria, 
concediéndose un plazo m á x i m o de 
15 minutos para cada uno de los 
citados temas. 

E l cuarto ejercicio c o m p r e n d e r á 
dos partes: 

a) Solución de un caso prác t ico 
de t r ami t ac ión de un expediente, 
propuesta de una resolución admi 
nistrativa o redacc ión de una orde 
nanza no fiscal. 

b) Solución de un caso de conta 
b i l idad y de un problema de ar i tmé
tica mercantil elemental sobre inte
rés simple o compuesto, vencimiento 
medio c o m ú n , cambio nacional y 
extranjero, fondos públ icos , compa 
ñfa, conjunta y al igación. 

E l plazo que se concede para el 
desarrollo de este ejercicio es de tres 
horas. 1 

E l ejercicio voluntario, al que sólo 
p o d r á n conc.urir los aprobados con 
plaza en los ejercicios obligatorios, 
consist i rá en escribir y traducir en 
francés e inglés los párrafos que 
dicte el Tr ibuna l . 

Sexta.—Los cuatro ejercicios obl i 
gatorios serán calificados otorgando 
cada miembro del Tr ibuna l de 0 a 10 
puntos, siendo la calificación total 
de cada ejercicio la media ar i tmét ica 
de las puntuaciones parciales/Que
d a r á eliminado y no podrá pasar al 
ejercicio siguiente el opositor que no 
alcance una calificación m í n i m a de 
5 puntos. 

La p u n t u a c i ó n alcanzada en el 
ejercicio de mecanograf ía no se com
p u t a r á en la calificación final n i 
d e t e r m i n a r á precedencia a n ingún 
efecto; por consiguiente, esta prueba, 
sea cualquiera la p u n t u a c i ó n que 
obtengan los opositores, se calificará 
en definitiva con las locuciones de 
«apto» o «no apto». 

La calificación del ejercicio vo 
luntario servirá ú n i c a m e n t e para 
mejorar el orden de pre lac ión de.los 
aprobados con plaza. En este ejerci
cio se concederá por cada miembro 
del Tr ibuna l de 0 a 2 puntos, consi
de rándose desaprobado el opositor 
que no alcance una media ar i tméti
ca de 1 punto. 

Sépt ima.—La fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio, se anun
c iará , al menos, con quince d ías de 
an t e l ac ión en el BOLETÍN OFICIAL de 

la Provincia, después de transcurri
dos cuatro meses desde el día dé la 
publ icac ión de esta convocatoria en 
dicho Boletín. 

Octava.—Comenzados los ejercí ' 
cios, el Tr ibuna l p o d rá requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si en cualquier momento llegase 
a conocimiento del Tr ibunal que al
guno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocato
ria, se le exclui rá de la oposic ión, 
previa audiencia del propio intere
sado, pasándose , en su caso, el tanto 
de culpa a la ju r i sd icc ión Ordinaria, 
si se apreciase inexactitud en la de
c larac ión que formuló . 

Novena.—-Realizada la calificación 
final, el Tr ibuna l elevará a la Exce 
lent ís ima Diputac ión provincial pro
puesta de notubramiento a favor de 
los opositores que hayan obtenido la 
m á x i m a pun tuac ión en los ejercicios 
Obligatorios, no pudiendo proponer 
mayor n ú m e r o de aspirantes que el 
de plazas vacantes en la fecha de 
t e rminac ión de los ejercicios. ^ 

Décima.—Los opositores propues
tos por el Tr ibunal a p o r t a r á n ante 
la Excmai Diputac ión provincial , 
dentro del plazo de treinta días ha 
hiles, a partir de la fecha de califi
cac ión del ú l t imo ejercicio, los do
cumentos acreditativos de las condi
ciones y requisitos exigidos en esta 
convocatoria que a con t inuac ión se 
indican: 

a) - Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el 
caso de ser expedida fuera de la 
ju r i sd icc ión de la Audieocia Territo
r ia l de Val ladol id . 

b) Declaración jurada de no ha
llarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad a que se 
alude en la base 2.a, y de no haber 
sido expulsado de n i n g ú n empleo 
del Estado, Provincia o Munic ip id 
u Organismos a u t ó n o m o s de la Ad
min i s t rac ión . \ 

c) Certificación facultativa expe
dida por dos médicos de la Benefi 
cencía provincial de León ,de no pa 
decer defecto físico o enfermedad 
que le impida el normal ejercicio 
del cargo. 

d) Certificación de buena con
ducta expedida por la Alcaldía de 
su residencia habitual. 

e) Certificación negativa de ante
cedentes penales. 

Certificación de adhes ión al 
Movimiento Nacional, expedida por 
F. E. T . y de las J. O. N . S o Co
mandancia de la Guardia Civ i l . 

g) Certificado de haber cumplido 
el Servicio Social o estar exentas de 
él, si se trata de mujeres. 

h) Alguno de los t í tulos indica
dos en la base 2.a, O el justificante de 
haber satisfecho los derechos co
rrespondientes para su expedic ión. 

Si dentro del plazo indicado, y 
salvo los casos de fuerza mayor, los 
propuestos no presentaran su docu. 
men tac ión , no p o d r á n ser nombra
dos, y q u e d a r á n anuladas todas sus 
actuaciones, sin perjuicio de la res
ponsabilidad en que hubieran podi. 
do incur r i r por falsedad en la ins
tancia presentada. E n este caso, el 
Tr ibuna l fo rmula rá propuesta adi
cional a favor de quien habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposi
ción, hubiera obtenido la mayor 
p u n t u a c i ó n . 

Los que tuvieran la condición de 
funcionarios públ icos , es tarán exen
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos ya de
mostrados para obtener sú aolerior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del organismo de que 
dependan, acreditando^u con lición 
y cuantas circunstancias consten en 
su Hoja de ¡Servicios. 

En el caso de que, a ju ic io de los 
fa<. u tatívos de la Beneficencia Pro
vincial , los opositores propuestos pa
dezcan defecto físico o enfermedad 
q le 1* s impida desempeña r no mal-
raen te el cargo, pod rán someterse a 
nuevo f econocimiento por ot os dos 
raédseos de su elección, y si hubiere 
discrepancia de criterios entre unos 
y otros, la Corporac ión pasará el 
asunto a informe del Colegio <e Mé-v 
dicos de León a efectos de ulíeriotr 
reconocimiento por los colegiados 
que designe. Los d ic t ámenes "emiti
dos se e levarán a la Excraa. Dipu
tación Provincial , que deci'1i-a so
bre el nombramento o exclusión de 
los aspirantes afectados, comusm án-
dolo, en este ú ' l i m o caso, a Tribu
nal, a los efectos dé que f » mulé 
nueva propuesta adicional si hubie
re opositores aprobados. 

Undéc ima , — Ei plazo para tomar 
posesión los nombrados será de trein» 
ta d ías hábi les , a contar desde el día 
siguiente al de notificación del acuer
do al interesado, en tendiéndose que 
si no lo hiciere dentro de este plazo 
renuncia a su empleo. 

Duodécima.—Se faculta al Imstrí-
simo Señor Presidente de la Dipu
tación para la a d m i s i ó n y exe usión 
de solicitantes, nombramiento del 
Tr ibuna l y resolución de cuantas 
incidencias se deriven de la trí«raita-
ción de estas oposiciones hasta la 
entrega del expediente al Tribunal. 

D é c i m o t e r c e r a . ~ E n lo no previsto 
en estas bases, regirán el Reg ame^í 
to sobre Régimen General de Oposi
ciones y C o n c u r s ó l e Funcionarios 
Públ icos , aprobado por Decreto de 
10 de Mayo .de 1957; Reglamento de 
Funcionarios de Adminis t rac ión LO' 
cal, el de Régimen Interior de la Cor
porac ión y disposiciones concordan' 
tes. 

León, 30 de Noviembre de 1957.— 
E l Presidente, Vega Fe rnández . 



P R O G R A M A 
Primera parte. — DERECHO 

h. CoDceplo del Derecho. —Ramas 
del Derecho.— Fuentes del Dere
cho. 

I 2. Derecho polít ico: concepto y evo
l u c i ó n — D e r e c h o constitucional. 

3. E! .Estado: concepto, elementos, 
fines.—El Estado de Derecho. 

4. Idea general de la actual organi
zación polí t ica española 

5. La Adminis t rac ión .—Ciencias de 
la Admin i s t r ac ión . —Concepto y 
fuentes del Derecho Administra
tivo. 

6. Organizac ión administrativa es
pañola . Ministerios. Subsecreta-

, rias y Direcciones Generales.—El 
Consejo de Estado. 

7. El Ministerio de la Gobernac ión . 
La Dirección General dé A d m i 
nis t ración Local. 

8. Los Delegados de la Administra
ción Central. — Especial referen 
cia a los Gobernadores C i v i l e s -
Marruecos y Colonias. 

9. Los medios de la admin i s t r ac ión : 
personales, económicos y ju r í 
dicos. 

10 Los actos administrativos. 
11. Procedimiento y rég imen jur íd i 

co de la Admin i s t r ac ión . 
12. Derecho social .—Protección a la 

familia.—Previsión social. 
13. Derecho PenaL—Delitos y faltas. 

Responsabilidad c r imina l . — Las 
penas: sus clases y efectos. 

14. La organizac ión ju r i sd icc iona l 
española , 

15. Idea general de los procedimien
tos c iv i l y c r imina l . 

16. Derecho Civi l : concepto y fuen
tes.—Legislación c e m ú n y foral. 

17. El sujeto de derecho.— Personas 
físicas y j u r íd i ca s . — La capaci
dad y sus modificaciones.. 

18. Sociedad conyugal y paterno-
filial, 

19. Los bienes. Propiedad y pose
sión.—Derechos reales. 

20. La sucesión y sus clases. 
21. Los contratos.^—Cuasi-contratos. 
22. Derecho Mercantil.—Sociedades. 

; Tí tulos de Crédi to. 

Segunda parte. —REGIMEN^tOCAL 

1. Entidades locales.—Provincias y 
Municipios. — Mancomunidades 
y Agrupaciones. 

2. Eimentos del Municipio. — Los 
t é rminos municipales y sus alte 
raciones.—La poblac ión . Clasifi
cación de los habitantes. P a d r ó n 
municipal . 

3. Organismos municipales en ge
neral. — Ayuntamiento, Concejo 
abierto y rég imen de carta. 

4. El Alcalde, carác te r y nombra 
miento 

5. El Ayuntamiento—Los Conceja
les. — Su elección y condiciones 
del cargo.—La Comis ión Perma
nente. 

6. Organismos provinciales. —Dipu
taciones y Cabildos Insulares. Su 
composic ión , 

7. Organos de las Mancomunidades 
y agrupaciones. —Organos de las 
Entidades locales menores. 

8. Competencia municipal y pro 
vincial,—Obligaciones m í n i m a s . 

9. Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comisión 
Permanente. — Atribuciones del 
Alcalde pedáneo y t f e la Junta 
Vecinal. 4 

10.. Atribuciones de la Diputac ión y 
de su Presidente. — La Comisión 
Provincial de Servicios Técnicos . 

11. Acuerdos de las Corporaciones 
locales.—Régimen de sesiones. 

12. Obras municipales y provincia
les.—Sus clases.—Planes de orde
nac ión , 

13. Servicios municipales y provin
ciales.—Formas de gestión d é l o s 
servicios. —̂ Servicios delegados 
del Estado. 

14. Cont ra tac ión dé las Corporacio
nes Locales. 

15. E l personal de Admin i s t r ac ión 
local. — Modos de adsc r ipc ión . 
Los funcionarios. Sus clases, 

16. Nombramientos y situaciones de 
los funcionarios,— Régimen dis 
d p l i n a r i o , 

17. Normas generales de proced í 
miento administrativo en las Cor
poraciones Locales, . 

18. Régimen ju r íd i co d é las Corpo 
raciones locales. 

19. La responsabilidad de las Auto 
ridades, Corporaciones y funcio
narios de la Adminis t raci n 16 
cal. 

20. La in te rvenc ión del Estado en 
las Entidades locales.—Régimen 
de tutela.—El servicio de Inspec 
ción y Asesoramiento. 

21. E l Instituto de Estudios de A d 
min i s t rac ión . 

Tercera parte.-HACIENDA 

L Ciencia de la Hacienda. —Sujetos 
de la actividad financiera.—El 
presupuesto. 

2. Gastos públ icos , 
3. Ingresos públ icos . Sus clases, 
4. Los ingresos de E c o n o m í a p r i 

vada.—Patrimonios municipales 
y provinciales. —Los bienes y sus 
clases. Empresas y explotaciones 
municipales y provinciales. 

5. Los ingresos dé economía púb l i 
ca.—Las tasas.—Derechos y ta 
sas municipales.—Derechos y ta
sas provinciales. 

6. Contribuciones especiales para 
obras y servicios. 

7. Los impuestos. —Concepto, natu
raleza y clases, 

8. Impos ic ión municipal , 
9. Impos ic ión provincial , 

10. Recursos especiales.—Crédito lo
cal. 

11. La gestión económica local.—Ser
vicios económico - administrati
vos. 

12. Presupuestos municipales y pro
vinciales. 

13. Los gastos y los pagos, 
14. Los ingresos. Orden de imposi

ción de las exacciones provincia-
tes y municipales. 

15 Procedimiento e c o n ó m i c o - a d m i 
nistrativo, 

16. La r e c a u d a c i ó n . ,^ 
17, Inspección de Rentas y Exaccio

nes. 
18. La Contabilidad en las Corpora

ciones locales. 
19, Rendic ión de cuentas. 

Cuarta parte —TEMAS E S P E C I A L E S 
1. La p ovincia de León. Descrip-

r ión y caracter ís t icas generales. 
2. Principales fuentes y potenciali

dad de la economía y la indus
tria leonesas. 

3. Munidpios leoneses. Idea de las 
circunscripciones inf ramunic i -
pales de la Provincia. 

4. La ccoperac ión provincial a los 
servicios municipales en la pro
vincia de León , La reglamenta
ción p^cu'jar de la misma. 

5. La organización té ; 'n ieo-adminis-
trativa de la Diputac ión leonesa. 
Reglamentac ión de régimen inte
rior. 

6. Organización y control de expe-
oieirTes, El Negociado de Intere

ses Generales y E c o n ó m i c o s d é l a 
Dipu tac ión . 

Los opositores p o d r á n consultar 
previamente al acto de la oposic ión 
'os elementos de in formación que la 
Dipu tac ión posee en rela-ción con 
los temas especiales, que se h a l l a r á n 
de manifiesto en la Biblioteca Téc
nica de Funcionarios durante los 
días y horas hábi les de oficina. 

Modelo de instancia 
I 'mo. Sr.: 

E que suscribe . . . , . , de . . . . a ñ o s 
de f dad, residente en , con do-
micil icten la calle o plaza de ; 
SOLICITA de V. I . se digne admi
tir le a las oposiciones anunciadas 
por la Excma. Dipu tac ión provincial 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia del día de de 
para la provis ión de plazas de Ofi
ciales técn ico-adminis t ra í ivos , con 
sujeción a las bases publicadas.— 
Y de conformidad con lo dispuesto 
en el n ú m e r o 2) de la base tercera, 
DECLARA BAJO SU RESPONSA
B I L I D A D , que r e ú n e todos y cada 
uno de los requisitos y condiciones 
exigidos en la convocatoria, que son 
los siguientes: Nació é a . . . . . el d ía 
: . . . . de . de ; no se halla 
incurso en ninguno de los casos de 
incapacidad enumerados en el ar
ticulo 36 del Reglamento de 30 de 
Mayo de 1952; okserva buena con
ducta; carece de antecedentes pena
les; no padece enfermedad n i defec
to físico que le impida el normal 
ejercicio de la función; es adicto al 
Movimiento Nacional y no ha sido 



expulsado de n ingún empleo del Es
tado, Provincia, Municipio u orga 
nismos a u t ó n o m o s de la a d m í n i s 
t rac ión; ha cumplido el Servicio 
Social o está exenta de él (si se trata 
de aspirantes femeninos); está en po 
sesión del t i tulo o t í tulos de o 
ha terminado la carrera de — 
Queda enterado de la responsabili
dad en que incurre si se apreciase 
inexactitud en la presente declara
ción.—Se a c o m p a ñ a á la presente 
instancia justificante de haber i n 
gresado en la Caja provincial la can
tidad de 40 pesetas en concepto de 
derechos de examen. —Dios guarde 
a V. I . muchos años . (Fecha y firma 
del solicitante),—limo. Sr. Presiden
te de la Excma. Dipu tac ión provin
cial de León . 5567 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado autor izac ión 

D. Lorenzo Pacho Pérez, vecino de 
Vi l l amuñ ío .pa ra realizar cruce aéreo 
con linea energía eléctrica, en el ca
mino vecinal de «El Burgo a Vi l l a 
mizar» . K m . 7, se hace púb l ico para 
que durante el plazo de quince d ías 
se puedan presentar reclamaciones 
por los que se consideren perjudica 
dos, en la Secretaría de esta Corpo 
rac ión . 

L^ón, 27 de Noviembre de 1957.— 
El Presidente, Vega Fe rnández . 
5534 N ú m . 1342.—4^00 ptas 

Ayuntamiento de 
León 

La Comisión Municipal Perma 
nente, en sesión celebrada el 16 de 
Octubre ú l t imo , y el Pleno en la 
de 14 del actual, acordaron aprobar 
las cuentas independientes y auxi
liares de presupuesto, y la de Admi 
nis t rac ión del Patrimonio Municipal , 
correspondientes al ejercicio de 1956. 

Para cumplimiento de lo que de 
termina la Ley de Régimen Local 
(texto refundido de 24 de Junio 
de 1955), se exponen al públ ico las 
mencionadas cuentas, con sus just i 
ficantes, por t é rmino de quince días , 
durante cuyo plazo y ocho días más , 
se a d m i t i r á n los reparos y observa 
clones que puedan formularse por 
escrito, ios cuales serán examinados 
por la Comisión d i c t a m í n a d o r a . 

Lo que se hace púb l ico a los efec
tos legales. 

León. 26 de Noviembre de 1957. 
E l Alcalde, A. Cadórniga . 5416 

o 
o o 

Habiendo sido aprobado por la 
Comisión Municipal Permanente, a 
reserva de ratif icación por él Pleno 
del Ayuntamiento, el pliego de con 
diciones que ha de regir para la ena 
j enac ión en públ ica subasta de una 
parcela de b i e n e s de propios 

de 6.445,57 metros cuadrados de su-
oerficie, que este Ayuntamiento po
see en la margen derecha de la ca
rretera de León a Caboalles, queda 
expuesto al púb l i co por el plazo de 
ocho dias, a partir del siguiente al 
de inserc ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a fin 
de que pueda ser examinado por el 
vecindario, y presentarse, en su caso, 
las reclamaciones, reparos u obser
vaciones que se estimen pertinentes. 

León, 2 de Diciembre de 1957.—El 
Alcalde accidental, Domiciano Her
nández Bercero. 5551 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Fahero 

Aprobado por esta Junta Vecinal 
el presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1958, y las ordenanzas sobre 
admin i s t r ac ión del patrimonio; pres 
tación personal y de transportes; 
saca de arena, piedra y otros mate
riales de cons t rucc ión; del arbi t r io 
sobre perros; aprovechamiento de 

se inser tará después , por té rmino de
tres días . 

TASACION DE COSTAS 
Peset^. 

Derechos arancelarios deven
gados a favor del Estado en 
la t r ami tac ión del ju ic io . . . 19$) 

Derechos devengados a favor 
del Estado en ejecución de 
sentencia , 12.25 

Reintegro del expediente . . . . H'OQ 
Honorarios del Médico Foren

se a favor del Estado 60,00 

Total , s. e. u o 106.05 
Importa la precedente tasación las 

figuradas ciento seis pesetas y cinco 
cént imos , las cuales corresponde 
abonara la citada penada Emilia (a), 
la «Quincal lera» 

Y para que sirva de notificación y 
requerimiento a dicha penada, cum
pliendo lo acordado, expido el pre
sente para su inserción en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia, por en
contrarse dicha penada en ignorado, 
paradero, visado por el Sr. Juez en 
La Bañeza, a diez y ocho de Noviem-

pastos. y aprovechamiento de leñas , lbí.e de mil* novecientos cincuenta* y 
siete. - -Emilio Pérez. — V.0 B.0: El 
Juez Comarcal, Angel Llamas Ames-
toy. 528a 

Anuncios particulares 

se hallan dichos documentos expues
tos al públ ico , en el domici l io del 
Presidente de la Junta,, por el plazo [ 
de quince dias -hábiles, paira oir re
cia macioíies. 

Fabero.^S de Noviembre de 1957,— 
El Presidente, S. Bermúdez . 5203 

Junta Vecinal de Villacete ' 
Por esta Junta Vecinal han sido 

aprobadas las ordenanzas sobre ad
min i s t rac ión del patrimonio; adjudi
cación de parcelas; pres tación perso
nal y de transportes; aprovechamien
to de las eras para desgrane; aprove
chamiento de pastos, y t ráns i to de 
animales por la vía públ ica , por lo 
que, de conformidad con lo dispues
to en la vigente legislación, durante 
el plazo de quince días, a partir de 
la publ icac ión , p o d r á n formularse 
las reclamaciones pertinentes. 

Lo que se hace publico para gene 
ral conocimientoy efectos oportunos. 

Villacete, 15 de Septiembre de 1957.-
E l Presidente, T o m á s López. 5224 

ItatrisIndÉi de Inflcti 
Juzgado Comarcal de La Bañeza 

Don Emi l io Pérez Esteban, Secreta
rio del Juzgado Comarcal de La 
Bañeza . 
Doy fe: Que en el j u i c io de faltas 

seguido en este Juzgado con el nú
mero 112 de 1956, por lesiones sufri-
pas por Gregoria Bécares Ferrero, 
siendo acusada una tal Emi l i a (a) la 
«Quincal lera», se ha dictado pro-
vindencia declarando firme la sen
tencia reca ída en dicho juic io , en la 
que se acuerda dar vista a la citada 
acusada de la tasac ión de costas que 

ComuniHod de Reíanles de Sorrila. 
Cistierna f Vidanes 

No hab iéndose celebrado la Junta 
generál ordinaria, anunciada en pri
mera convocatoria para esta fecha, 
por falta de la mayor í a reglamenta
ria, se cita a la misma en segunda 
convocatoria para el día veintinueve 
del corriente, a las quince horas, en 
el domici l io social con el siguiente 
orden del día: 
1.° Examen de la Memoria seméstral 

presentada por el Sindicato. 
Examen y ap robac ión , si procer 
de, del Presupuesto para el año 
siguiente. 
Elección de cargos vacantes, si 
los hay. 

L o que hago púb l i co para general 
conocimiento. 

Sor riba, 1 de Diciembre de 1957.— 
E l Presidente de la Comunidad, 
Abundio Tejerina. 
5522 N ú m . 1.314 —60,35 ptaí» 

2. 

3.° 

Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos de Vegas del Condado 
Hab iéndose formado por este Ca

bi ldo el presupuesto especial ordina* 
rio que regirá en el ejercicio de 1951, 
correspondiente al Servicio de Guar
dería Rural, está expuesto al púbh» 
cô  por t é rmino de quince días, para 
oir reclamaciones. 

San Cipriano del Condado, 28 de 
Noviembre de 1957.—El Jefe dé la 
Hermandad, Arg imiro T o m é . 55a» 


